
DE AHORRO Y CREDITO AGROPECUARIA LA GRANJA LTDA.

DE ASAMBLEA GENERAL
ACTA No. 5O

A§AMBLEA GENERAL ORDINARIA DE A§OCIADO§ MIXTA

Fecha: Marzo 16 de 202dl
Hora: 8:OO a"m. - 4;3O B.rn.
Modalidad: Mixta - Plataforrna virtual Zoom-

Auditorio Elvia María Escamilla Rojas
Corregimiento l-a Granja, Sucre, Santander

Convocatoria: El Consejo de Administracién mediante la resolución No. 069 del
06 de febrero de 2A24, según consta en acta No. 696 de la misrna fecha, publicada
a través de: Cartelera de la Oficina principal en la Granja, así como en cada uno
de los puntos de atención con extensión de caja de La Pradera y SabanaErande;
altoparlante; avisos colocados en la oficina de La Cooperativa y demás lugares
públicos de la población; en la página Web de Coagranja, redes sociales de
Facebook, Instagram y WhatsApp, de acuerdo al artículo 26 del estatuto.

ORDEN DEL DÍA

1. Tedeum

2. Himnos
a. Himno Nacional.
b. Himno de Santander.
c. Himno del Cooperativismo

3. Verificación del quorum.

4. Instalacién de la asamblea.

5. Lectura y aprobación del rcglamento de debates para la asamblea general.

6. Elección mesa directiva para la asamblea.
a. Presidente
b. Secretaria
c. Comisión Revisora del Acta,
d. Comité conciliador.

Aprobación del orden del día.

Lectura de correspondencia.

Inforrne comisión revisora del acta.

. Refsrma estatutaria

fup*rr*g¿aamlbaobryfu

Página

Cámara de Comercio de Bucaramanga

*

19911

(v
448

7.

8.
o

10

t-a Granja, Sucr€f Saütander, Calle 4 No, 4-21 Telefaxl (097)8001026 / 3107789720



A DE AHORRO Y CREDITO AGROPECUARIA LA GRANJA LTDA.

5-6COAGRANJA

Cámara de Comercio de Bucaramanga

*

19911

r'eVPágina
449

DE ASAMBLEA GENERAL
Informe de los organismos de administración, control y vigilancía.

a. Consejo de Administración y Representante Legal.
b. lunta de Vigilancia
c. Revisor Fiscal

1?. Estudio y aprobación de los estados financieros básicos a diciembre 3L de
20?3.

" Estado de situación financiera
. Estado de resultados
. Estudio de cambios en eI patrimonio

a

b

d
A

. Estado de flujos de efectivo
, Aprobacién distribución de excedentes

13 Elecciones miembros det,consejo de administración y junta de vigilancia.
a. Consejo de administración
b. lunta de vigilancia

Eleccién Revisor Fiscal (asignacién de honorarios). .

Intervención de asociadosr proposiciones y varios.

Homenaje, reconocimiento, quinquenio de Coagranja

Clausura.

L4,

15.

16.

L7,

DESARROLLO

1, TEDEUM
Por parte del Pbro. Robert Ferney Díaz liménez se ofreció la oracién en accién de
gracias a Nuestro Señsr por los favores recibidos, los 50 años de la Cooperativa,
salud y bienestar de sus asociados y fundadores, dando continuidad al evento"

2. HTMNOS
En el auditorio de COAGRANIA Elvia María Rojas Escamilla, se entonaron las notas
marciales de los himnos de la República de Colombia, del departamento de
Santander y del Cooperativismo en su orden.

3. VERTFTCACTéN DEL QUORUM
El estatuto de COAGRAN.IA Articulo 27. Normas para La Asamblea General
numeral 3: "F/ quórum seconsfituirá con la asistencia de ta mitad más uno de tas
asaciados hábiÍes o delegados, según el caso, para detiberar y adoptar decisiones
válidas, si dentro de la hora siguiente a la convocatoria no se hubiere integrado
ese qurirum, la Asamblea padrá iniciarse, deliberar y adoptar decisiones vátidas,
con e{ nitrnera de asaciados no inferior al 1?o/a del tota{ de los asociados hábites,

@**tp*uyfuffio[o*bryttu
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esfe que en ningún momento pueden ser inferior a diez {10)

persanas."

Iniciando la Asamblea a las 8:00 am como está programado se verif¡ca el quórum
part¡cipando 351 Asociados, ¡ncumpliendo el quórum estatutario, por lo tantoo se
procede a dar aplicaciÓn al artículo 27 numeral 3 del Estatuto. Luego de esperar

4. IN§TALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS MIXTA.
EI señor WILMER IOSE SANTANA CASTILLO presidente del Consejo de
Administracién de COAGRANJA presenta un cordial saludo a los asociados
asistentes, así mismo, agradece la participacién al rnás importante evento de la
entidad e invíta para tener la disposición de escuchar y solicitar las explicaciones
que consíderen necesarias, las cuales serán atendidas CIportunamente, espera que
los informes que se den el día de hoy sean comprendidos por todos. Por otra
parte, recuerda que el crecimiento de la entidad depende de todos y cada uno de
los asociados, hace la invitaciÓn a seguir siendo parte activa de la entidad.
Teniendo en cuenta lo anterior, se declara oficialmente instalada la Asamblea
General Ordinaria de Asociados mixta, deseando que la misma transcurra
conforme al orden del día prograrnado, en cor-npleto orden y armonía.

5. ¡.ECTURA Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL DE§ARROLLO
DE LA ASAMBLEA GENERAL MIXTA

§e procede a dar lectura por pafte de la secretaria al reglamento para el desarrollo
de la Asamblea General Ordlnaria de Asociados, siendo aprobado por parte de los
asociados asistentes de manera virtual y presencial.

6. ELECCTÓU DE LA ME§A DIRECTIVA PARA LA ASAMBLEA GENERAL DE
ASOCIADO§ MTXTA,

Fueron postulados por los asociados hábiles presentesu conforme al artículo 27
numeral 2 del Estatuto los siguientes asociados, los cuales fueron electos por
unanimidad, así:
a, Presidente: Fanny Cecilia Fajardo Téllez
b. Vicepresidente,' Edwin Enrique Casas Mateus
c, §ecretaria: July Rojas Ariza

q"*ró/ñrrrturMmbryút
La Grania, Suci€, Santander, Calle 4 No. 4-21 Celular 32O35o1819 - 3203501792 * 3LA77$972A
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de la présente acta:
La Asamblea designa a las siguientes personas para tal fin

,/ Yinna Sleny Férez Vargas
t Elizabeth Forero Mateus
{ Ana Beatniz liménez Castillo

e, Camitá conciliador:
l-a Asamblea designa a las siguientes personas para,tal fin
{ lohana Katherine Marín Ruiz
,/ Sohad Ariza Téllez

7, LECTURA Y APROBACIóN DEL ORDEN DEL OÍN
For parte de la secretaria general se da lectura al orden del día propuesto en la
resolución 069 de 06 de febrera de 2024 emitida por el Consejo de Adrninistración,
medlante la cual se convoca a los asocíados hábiles de la Cooperativa a participar
de la L Asamblea General Ordinaria de Asociados mixta, en el Corregimiento La
Granja. Sucre, Santander, ef día 16 de marzo deZA24 a partirde la 8:00 a.m. de
esta rnanera, el orden del día para la L Asarnblea General ordinaria de Asociados
es aprobado por unanimidad.

8. LECTURA DE CORRESPONDENCIA
La secretaria informa a la honorable Asamblea que no se presenté
correspondencia para la presente Asamblea.

9. INFORME COMI§Iéru NCVISORA DEL ACTA 49 DE 18 DE MARZO DE
2023"

La señora July Rojas Ariza en su calidad secretaria de la Asamblea General, dio
lectura al informe emitido por la comisién revisora del acta No. 49 del 18 de marzo
de 2023, indicando que registra de manera clara y precisa el contenido de lo
acordado en la asamblea conforme al orden del día definido por la misma.

Para llevar a cabo esta Reforma Estatutaría se propone por parte de la presidente
que sea de forma inversa, si hay alguien que esté en desacuerdo, pronunciarse.

La señora Yorleny Fajardo Téllez, en su calidad de representante legal de
COAGRANJA, presenta cada uno de los artículos a modificar, estos pCIr sugerencia
de la empresa CD&S en el marco de la implementación y seguimiento del Sisterna
de Adminlstración de Riesgo de Lavado de activos y Financiación del Terrorisrno
SARLAFT, modiflcaciones que hacen parte integral de esta acta.

@.r"ep**¡fuw/ba*bryth,
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Dc$rm¡nar üob.c h sFücaaiün da lo3 Grccdcntc¡ dc Grda
qGrÉicio cconómi§o Gorúorilrc t b prcvido añ Ur lGy y lo¡

Aerobqrlq.dirc¡¡c¡óñ, fu.ión, incorporaéión, erprcüll¿rc¡ón,
- corsctCión, tfirftrlorrnación dc L ¡a6clóo d! activoc, Farivoi y
'l:.§f.rtñ!hp d¡ úouardo con bó montor filador p§r L lGy.

Grrar rGtrrv:r )¡ loidor p¡ra ,¡ñóa datcfrnin6{roe.

Occl¡ttr,¡olrrc lco r.cuñor dG apdrr¡óñ qu6 Fraaontaó k ¡
aaoclrdoacutndoaÉ trta d6 asunto¡ no UaneElb{ér g¡¡ü Ro
fn¡adl'r üoluc¡ona¡ra m.dlañte afbllrañentoú.

O¡rotr.r y ol{§lúr 1¡ $quidaol6ñ da Ir coopeÉttua.

a §$§á ersanism*$,

De§qnar eomilé dÉ apalaciones.
Aprobai el oód;ga de et;ca y buen qcbierno

de

,

3.

a.

de los eslal|Jt9s

5r Súst€intÉ y ltji¡r ierIrii:{.r¡]{:¡*l

13.
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de delsg€do y cstar prescrlte en fá Asamblea qu€ lo
eli.¡8.

No ftaber aids sánr¡onádo qdminislfativs ojudiciqlmsñts Dor
euteddsd *órrpstÉnte. l.¿i habar slds r€rncvid& d€l *árgo de
áefent§, miem§ro dcl e6nsejo do **m¡ni§tfacióo olufit€
d¡r€qt¡v¿ de una srgani¡áeiéñ de ecoroítf€ s§&dáriÉ Fot
h*shss ot lbuibl"§ €l c&nd¡dátü 6 rfii$rf,hfd de con*ero o¡flta
y c&n o§§sidn d6l ard§r¡*rfiicnto dc m.dldes dc i¡¡i€rvffiióñ_
Ns háb*r sldo r6urádo sa$ó eñphsdo de ¡a Coópera¡tva nt
ds ninguna ot{a enüdgd Bor rnéle conductg o hsbéfs+le
+§fr§§lad§ §J eontl*to 4ü lÉ§sia en f*ñná nnilciere! Bot
d§ EOAGRANJA.
Coñocer lg lÉy, los é3lahrlos y régiámefitos de la
cooÉ+fatiY&.

eé§p€ftttiva y1§ dé acoffÉrnla solidaria.
Tfficr uña Énü§**dad óomó at*tedó d§ eoAGRANJA re
¡ñfcrior É un (f) §ñ§.
Pose€r §Bpaeidades y *pgtr¡des personálrs§, cercc¡rnicñto,

ñnsñsiÉfág y ádñ.|il1islf*tives y.lo exps¡isns¡§. *
eónocl§liañtss sprssi*dss pEta q¡ cümÉl¡miénts dc lá§
rl}$S§nE€bilidede§ y ?un*ircs Eera estrár errm§ dircclito dé
CüAGRI\NJA.
Poñe€r honorahilidad y rssr¡tjd ñn el ma¡eiB d+ na$óc¡e§
propiras d g¡cnoB y sn el crrmFlimiento ds sur obligáñisna$.
No háber sids dÉclarad§ 4¡lrtitsf¡lo o sancienÉdo por ninEúr'l
M§üYo an CGAG§ANJA.
CsffrpromctéFé á arístir s hs rsr¡anes d6¡ CünsÉ¡o de
Adaüin¡alrsc¡ón y las ectividadÉs pr*grafnsdai pcr ÉÉt€ don
la r€gularidad ffisu*rida.
Lss dÉnrás eálidád$ estsbláeidss en e, É€rÁgrafs I dü,
srtlcrdÉ 7 d6 le ley 4§4rge ós¡ ls norña que k3 regiÉmsnts.

lr-

1. poi-

1ü.

i:ñraclti
Ser asociado hAb¡! autorieado par lá iunft¡ d€ ylg¡trsnüia, teñér
esIáll€r de debgado y estár Éres*nte en la Asámhlea qu+ ¡s etlja.
No hahsr $ido ssnc¡onado administrstivs oiudicislmént6 por
autsrldad eompBfent*. Ni haher sido rsfi*v¡dó del cafgs de
gerBfite. m!ñmbfc dd §§ns§.lo de Édminlstráelón oiu§ta difeetivá de
l¡l}q glgÉni¿Scl&r d6 €ecnom¡a 3olidarh por heshos atrlbui§G§ ál
§áodidálo s miemhro de éoñseJa slunts y ean oeqsi(Er d6!
ordons¡Hiento de rhedidá§ de int*rv6nci$o.

,rt ñle, haber §idb rctifrjdo csmp §mFláádoi c§ la coopergtivá ni d§
,'ringuna sttaen{dad Bsifi}ala eo'nductá ohábr*rsete cancetedo el

cofltreto de trah§ro e* fsrfna un¡lateral For pBrte de COAGRANJA.
atra-ce, la: ie! iar$ És¡at{tc$..f reglarlectos cie i& c,JoFea¿tr';a
4t,éo,ta' !. , riri11,a: de 20 ¡r¡ii."s ñe cápe¿t¡taarcn !a)rper6l,,,,Á l.L,
úe Ea.lqt.l:r¡ :: I (1il:i.:¡

- eie! rrra a¡t:ai re{at] frrir{: i¡sc¿larjc d§ a:L)Ai;i{A§jA ñ{i lite,r!)r
¿ !t '' :ia
É¡3ie: tei2:,t:i-:i: . il-il,1,,i:j:s ilgil,]nsji9 ióroarñt:eñ{o.
,¡i"!:' cóa ¿i,.:¡ y ir-a:ir .. :e:,:ia:;15 idff1*ag eñ ¡ieas fi¡ánclera3 I
aar:rnrsirair..ts ; ¡ er:aj3.,ela.-r ;: a_drr4aroil*qiüs árlrttltádós i:ai¿
el ailnL'iia_,e.ia a¡ ia! 1e9;!1..:.1:¡ ll.-ltlilí'li / i1¡f;ait)óea flala a1t:t!1óa
CLtO C E,.: \ :- . .J :;- - .-

Poseea honof6D !f,aJ , raiati!!lc ¿': ei itlaaij.al i{. :iaa.'?i jüt prllJ,;} ,l
ajenos ; ei ei .:jñpr¡I.;raia .ja Sirt tIi n§!.a). ¿_i

No haber srdc Ltecl¿raio l!t¡i!errte ! Sd:..!.,i(;i- ;.-:: r. 'rrrt.l.r ,!t¡11,Í4:
en COAORAiIJA
(lcr..üroñerer5.] ? aslg:rr a la! ie!4ia:.es !-aei aaisei(, ie
A.iñ,f,!l:¿c.-,¡ , ,as d;trr,udL¡e\ ?'.)J.á't'J,)ó',;.,r¡ -5{?¡ LJ. d
¡eüulaildad requet,cla
L.as dÉ:fá$ celldades estatlle.jrnzg" en ei pa¡rjúiafc : otrÍ ¿ñ¡a.ito ¡
íle ia f.i.,, 454tgg iL eü l¿ rainla que lc reljlañ€nte ñodrfrque.
a(i'c¡óna i ,r:§i ar!úe

2.
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En reb6 d O.rttñ. g¡D*bM !&Étiif.hr ylhrai d.!üst rrr h
Coo0adr§. 53 ñrEl6 do ffi*rón y&.r hi fir.E6 dn Mdo rm6úm . to Lry.
fr¡tlu rolr ol hC6. ffi, {¡!D*Eth § .efü*6n d. b e¡ñbr, .fürb b§
Fürúünb. coürFkb q b Éút6! abhn6 yrobG dffi@ yd€rdE{t da
Ert*d6drOo*rc{h y&oaü bGr€úcie ca.& o§Irdor os lffibtE.
AJaoft* r, Grü* pü! dH§ q.,*¡E y ffi ,¡*6iw a ffi yciffi «5)
!dri6 ñ{r¡& lGl*a ffiu¡t!3 ri¡üb
Fnfmryprffi c§l¡fms¡ s Gfrrc5 d hro.m l,. !.!áóo a ht mtCra
Orill" al addóa ¡nF- §hÉ pi¡¡rúÉ rffiú& lor h¡Eñü,ihd liíffi,
AP@!ü o eproor b E¡ÉB Eaqaaa¡ ¡a d Omb. b saF¡lloa y dmbG
9rid¡qr.hs.

Cwi ! ffi*a gruü y.tüqt btS * Hi¡ho ñótt
!6ú {¡llm.

D*e sot § q¡ riac¡cir d€ ecioñú! ¡¡rficgai y e]§ttr ioSo cva4¡i* ñ0a qÉ lhdttt -
M ; ,,i;
Cúy mLnpa b! dd!ffi3 cdnió! Effi 93rd teffib * f ;, ;,@*ffiá

Es*¡f lor h&ffi & b prKnr ¡ gs¡¡ar, .l.s¡r fBd. hiriü dr1¡l¡ih¡§h y
p,mm*&
Er e*ufd qHBr bda q¡alfr ñffiiffi q5 ,or lEy lr cqBeore¡.
Dñ¡!ú üOh{da cuÍs{r*{ó ,riÉrrl}rattrk{r
§Iós* b5 ,mfró}3 d! MaÉ dr hú §rütú6, üü¡r¡r¡ bB qa sr RoPurñi DG b6
6qtrtü y ¡rwlñb r h Aürb¡r oarüd 9at ry Gdjdl' y ñoci(h.

En geítr*, {eMIds aS¡*¡ tefffi qr ¡ü Lay te qn$andm, m rEúndü á
ot!6lrflm

turüfi yt§|uf d Oar¡lb Cüa.d s s rwrtio rdgrt
e*¡df yfr0¡.r d!ñ¡n¡a!¡ Ér ad!qsErb*crürrbqr snatr ¡scGirGtná
Gfficityrt¡r p6s !&cu.ú *§Gür
fmfiúf y*r9Da.hc ¡.hhe lhrÉ*. ¡hh.ü d o@y.cb ih.pa.*rh dr @ibrIÉ c b ñüm
y plwrhib§ ! h A!uüb. GqÜd Dr. s G¡¡rto y Süe!úr-

¡¡G¡rr 3a§r0 0¡ irÍffi. rfo, i*.r§& o art§iü¡ da bá ei8da4, ¡$§¡& lo. t @diffi
cryf,ükhe ñ B Flsb G¡¡rb§ y!Éhó draffi ydmtÉrh t¡ ca{ficedér¡órhlán y
rhrú üaEafics c{á6do! r &*h6 o s ls¡dta.
Affi C éñta ,qr.t Ére..*ffi y aaúrcai alF¡rt É i ffñmül ycrR (r§)ra-.irx

'trlr*E 
bl.¡! úetrlt q!üÉs.

ftlcr* yrr*ú¡¡§§fG ñOcreÉ c irñrm degsüd¡ rbA§d&a Omrd. d crrdóóa
o¡r*s bÉ pe5*e ehcfi6 p b út¡s,ihd vE$rl

É$r¡w h. ltr$rffi qD b ,.flrr d ¡ffi,' I rrt§ ths* h ¡¡ttr dq r(úi*n y lmmw
looc nbt
grfstrd Ssrülb.C{fr iÉÍffi+¡ lcb'b cqHlar¡fr,1.
DG¡OEd Oncil¡lá Ct¡ffi CrñE$f y s8año.
Éb¡qr s p.q¿.cE rr Rrbm rL b¡ Ér§g¡h3, d¡d& lol q* §fr DrQFg po. b§ ei!d6 y
FsÉrbr r h Aldae. OrGd tm s á¡db yrytüñtún-
Rrmlt b rtudr8 o ml6 $a * t(túí m h $¡cr¡iltt d. he E!5!e6
Proañiffit 6illh dgt8 l&ñi6 ytomfraf.¡ tB*. t{ür§ hü lkc yDa§Ér¡e da EAEeaü
y solÍr¡rirs. §É, m ¡ñ fl b6 r{d6 §eÉ§. ,6ff d ferc¡coo Gq¡ñ, c¡da.xb q{ 9¡{sa
.oBGAytffi ,§a.urFh-nb y-r.e$r.
&!tml €Frwlo(k rqr¡€aG fftkffi q§ Dor l§yb cffipo¡irü, E Gigfda !ffi ó¡!m
V€hr pdqs $ d§rdé 6 *r!¡6aFhb C Sis§m t'dog.ádo deAó¡nüliffiÍtr d! RÉ6{É (SIAR) yb6
eÉp*ha s¡S.asidffi SE ,lomib b .dÉ¡6ds idqrific&ift, ñ.dhiúI, c$¡d y so0dmis¡b & fr!
ring6 q* ñffi I¡ eaapq*tla.
Cdr¡pl¡ M ks ,u¡c¡M ylo GpdÉúbitdidos peiriss por 6l srta dB sDgvilih. Espacb dd slAR y
a c6iri e de b6 $bei{sr6

C/rFfr y
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Pam aspiffir al ear$qde G§r*ntÉ eáñ6rsl se requ¡Ére:
1- Tsne¡ fsrmañi§n aÉsdéñica *n áfeac tü16 como &dÉinis!Écién.

Éeoilsmia, csü¡adurf*, der€ah§, tinafie*$ § efiftBs y etpér¡encia en
ál dá*&mÉeño dc cargos dlra*tiyos o dE admini*tÉsiúñ.

e. Tener éxp§r¡Gneia, §Epseitáeión I, fem*eidtr dsña6tráb,§ cn
mat*ria rer¡perallva, en áeq¡eñitá saldarta y en aeilytdádssde
ahoils y crÉdito.

3. eañiÉtsr expGrlens¡É mln¡rna de S &ño§

4. Fss**rhanorab¡lid*d, rÉstilud. idÉnsid*d, respsnsabilidad rn el
ñ§n*js de bieh*3 y fandos de entidádes Cmpcf€tivas y trcr
áo}Éemiá palrlmBni§!,

§. T*nsr e*pácidsd, áFtits dÉá peBanalá* a intsgr¡dad éf¡ca y mBl
peB qcecrel sarsn y *l desarsllo d*l ob¡.lo Bseia¡d. lá
C&péfattva.
Prestge¡óR dÉ ñaffi d6 6nsjo, cuyo moñto ñiará el CsslF, de
Admin¡*L€sién.
Pf€a6nlár do§$mml§8 que ssportsñ ¡á f*rm*ién ácsdém¡ca y
ÉxFeri§ncia liñbsral.
Ns ha§Ér *idt sond*nads peñalñi$tÉ psr dBlito$ dolai§(s) éeño
tqfflsoco habet ñido dsclsfáds respsñ*sbl€ ñs|a.lm€nt€.
Ns hsber sld6 Bafrcisnadediáciplinarie o adñinislr*liyamente, §
BniefiÉrménts remeyidü del Eáfgo de Gseñt€, o rnieñ&rc dél
CÉnae]6 dé Aófilnistffieión o Junta Dire*t¡vá dB unfi orgañi¿aclán
de *qosamis sslid&.le cxülBiv*rcnt€ par hshos átribuibt€a al
eendidstñ s Screntü ean óessión dcl ordeñami¿Éts d* n¡*dids*
ds in¡ervEfrsión,
Na lenet parentea{o cft cuarlo (4ó.} §.ads de eailsanguiht'dad,
§e$und* {2o.}de áfiüidÉd, úñiés e,vil o ser cóflyug*s §
ccmsáflsrüs perenentes e6n lés fiiembtos del *onseio da
Adñiñislrseíén, *l Rev¡sor fi$€Éi, la Juntá ds Vi$ila¡*is o cqh sl
Fersso¿l al arru¡oie de la Cooperaliya.
Ns iener nfirbr*mieñto vigente eom lntegae*ts d6l Cotrseio dÉ
AdmiBlstracióB É dc ls Jqhtá da VigitBneie, o ér tal caF? habÉr,*
s¡do ep¡sbádt lm r*nuseis Ber *l mi*mo srganiss¡É que lo ñ*mb.*
y ñe éstar ¡ncuass cf, sl regircn dü ¡ahabilldad€s e
incffipatihi¡idáder stsblesido en las Leyes vl§€§te3 y eñ lo§

1ü-

6_

7.

B

G.

!¡ña*cisro. preleibiÉmgnie Áhqr:c i a:.ecrra

Éresenles E§tatulog

PáÉ ffipiBr al catgo de GÉr€ftte Gen6ral re raquiére:
1. Tcmr férmaÉión aeadéñira en áreas talss cffi§ adrqniátrsc¡ón.

econcmfa, con!,adurra, dsGché" fiñanEA$ § áfim* y expefieneia en sl
d€señpeñ¿ d€ ca,gos directiyas o d€ admiñ¡slrciéñ.

?. Tener expÉrtÉnc¡a, capEüit+¡ún y fÉm*lón demo*iráble8 Én metsri§
.eop§r§:iva df! @*onarll¡a rclila§a y §n aetivkladds dé §h*rra y
crádila.

3. CÉ*ifiesrcxserien*¡añtñimÉ de§ ¿ñosen entidáde$d*l séetsr
finerciero, prefariblementa Cüsp€r¿tivá$ dÉ Ahsn$ y Créd¡to.

4. Posáerhonórabilid*d, reetttld,idsnaidad,raaFón§*bilidadcnel
mgnejo de bienÉe y fqsd¿s de snüdadBr e*pÉretivas y tsner
colvscia patriffionlq!-

§, TeÉr capácidád, apliludcñ p6f§ehB$á* e iñtssrided ét¡*á y rcrat ptra
iiercér el sarss y el 4üsaroáo dsf objeto sseisl d* le É6opé.ativa.

6- Prests§¡ón de llae dÉ mnaio, suy§ mnte t¡iará 6l CsRSeh de
Adñini5trBc¡óñ-

?. Pre3star dacum*nt{ts que *epsrten l* fsrmasión scadém¡e a y
€xp€fiffiiabbtral.

§. §e hab€r sido coildasádcpenát¡n€nla per délitos do¡sso{s}cane
tar+*e haber sids deelsredo rcsponsbie fi¿cá1ilér*e,

8. tlé heb€r s¡do sanclonads discipllñEdss adminiatfat¡v€mÉnte, o
arteríoffiñte 6rcvido dél cárgo de §erffitá, É mlgr&.§ dcl
eoñ!*r d. Admrni$trssión s Junl* 0¡restiva de una órgáñi¿ación de
ccoDomla iálidar¡á exctusiváfir€nte por heóhag áirihuiht*§ al
eendidátú s Gsentc qon oiásién d4l crdeñamiento dñ msdid§& d§
¡l}lerYe*ión,

1S. No tsrer paÉrlteco sn euarta (4d,) grüdo d€ §Éasnng[in]da{,
¡€§s(b (2o,) de alinidad, úñi6q civll o sercúnyuges s sempañ6ro§
Feílra*trtés cs l¿É ntsmbrs* del Csns*io dri Admin¡sb€elón, el
R6viser Íscal. la Junta de Visit*ñsiá a e¿n el Fersonal s¡ seruic¡Gde
la C0opgrativá-

egiSbiecrea aa ji1 ¿e:,Étri !.rjerles y e. ios cr¿se.l?: E:i¡1ula§

pcl:¡ones vircú.des cd el &ilrado d. aatiG y la ffmrciaa¡ür dél
'12.

terrorisrc.

de
11. N{ ¿oBa ¡stegranle d€l tloüseis de

Vigiiencia. á en tal ¿aso habcrls sid*
aPlrrb3cr l:r 'rillria,a toi 5!
eStAr ;!iaJr3.r .r i Éi , sq,*tÉ:

*rfteral i2
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t¡q¡klr yffi rlprffi!* dÉüüth ffibíóm,ru ylÉ*igÉiah asñbrda
aoofom d lrüs¡CurCo, ka atllÉü|bg 6 r¡ac6.r r h lai' Sffit yrpficf u
üú90tl b mm$ dftFliw§ tC!i6§ l¡Sn rrrtr ds a6tbrrf.rarf *m hd
Mbl.L,
o¡ofi¡iu¡il yd¡ri0irh 0nrhión tb b§ MM.b b sooos{ifl ,

E¡ü@. a¡ pct{p(§b §§d ylf¡mr *.pnü¡tiór áú* ot Cña@ .h
A¡tnilÉacién.
F§§fra yg.Stü sb C Coorel, ú. áa3rtfiBf*¡tr cÉIstsa m É ¡dnfrü¡fa .t§
Mgar$r, ffi ypoaR¡G6 lraC¡Ñut. ridñ d§ariG, E¡aelqw y
nodilicEiffi o r$¡dos me¡onüh6
Fn0{. yprqarfaa d Cffialo (,c enoÉbr¡At h3 dttcc r*rtttlf.ti§! dü
COAA*A¡¿rA, c{ cm 196 pro$G ,r.a @glrm*m iild.lc ydr sr!¡cfB.

,túmdor h$ rtftbrB§ ¡r¡gEÉ dr C§ACRA}+rA 6 ép.cid cm hr fiü.tads dd
s&a oteid, drt *M fire.ry!. d.l íserefib c@láEt¡p y(Él eB ffiId s
gs§rl.
lñÉsñls b lqm ygw ¡a ¡¡Oic p.r. q|p tor @a(bs Gü*r
kt&rmltu ooer§m ro§.a al ecülb sú, Bffáfico ytimÉú.h COA6RANJA
Túibr yqsrs oefeiffi l@atia i ¡*otM d C$!€io 15 A¡¡¡ini!ür.ió.r.
Lai doñdú qla b by 9d CG*, & ArrI¡ir*sidn h ñ¡t¡M.

i:ir'i. ,,r ...:r',i rlqr¡drrüffi
"l i., . i:. ¡

i,,

cd&esr la AlFmbl@ {€érd y ¡}e
de có¿GR^(,ra

ha sim ffilffi rq¡m ñ.}{r¡erúe§o(úümtdad m¡effi húü¡s¡.
¿ Ol!trerr y dÍrlr b túcs. ó h $flts dr b cdgrú&t.
3. E¡oüo.ü ol p.a$Erb ü¡rl yañAr. { erdeÉr ffi d CoGá itr Adilni!*Éán_
¡. F6mhf yg.r¡or§ 3* d co.É¡ro d. á.ñnhüetó6 üeÉic ff h crtwü¡n (l. 5

clqGldt , llqÉ yñJe(s d.rr.rqrd. rilts lbcú!6, @¡r¡eio¡6 y
ooüñEmffi a¡ffi p.*pr¡Éal$.

5. pr*sr y Fsnb. d OorÉio da Atñiffife¡ü| h§ ¡cflüfÉ rdr¡¡rÉgtrlliwt do
COáGRA&,A 6a m b{ p,o}€tla¡ ,iE r§0hBnto¡ stbrm ydp ffiirl§

§ c*!.r rEEEslo co.i¡üÉ yrgdtar ¡garei'E del creúc¡@É ¡ro h o9sÉ5n y
b ffilG $F ñotr CrO*On¿$lJAl clya ctaú¡ É *€d. §§yt& y cffi ({s)ffi
d laarb .doiD Ml leed liE ida.

,. Ca¡Orúr pr6¡L alDria¡rt d.l OdnC{, rr. AAr¡¡r!,Ékh. bs ffi rdeú[dc M
SFfrití &bc6p.rúü yFdaÉth .tctaúsffi crEÉo dffi da€lbg
@¡da b8 faat*id§t ohrg&8 ófi Él krcis fisfbf.

ira/iffit¡ritr e h r.É*aéó¡ d. b6 sb¡o{ otdÉ.rroh taba §§offi, euitÉ.
da b drDída y o0orü¡m ri.cGt r da o@{*iB y [erillrü ffitt5q.

i§. p¡wo¡*a¡ ¡¡&rro d Coroclo da Adin¡¡i!¡d{¡r¡ c6 b pcrrrdcilcd tÉffii¡ j*9 I
eadi& geffiÉ,. ñffi ypf¡silür rlu cq*ts*(h tÉ Éi&3 Fllmec ¡¿sbc y
¡rcrs§ do§lm *§ ¡l.¡o ffi h 16¡115¡ 6srg.t yt6 deg#e *es d
csilr§l yr{fl..tcE do coA{H^t¡JA

16. Áiildr k riLcio(G púl¡§6 dr COAGñAI$^. d €psrI Cq h! «Sd!d$ úd s.br
oftcjd. dr¡ sbr t|miñ. {ts} trlwisto cso¡arrnb y dd s,ter si.{ 6n !@r{.

17 ,.4lttpilü b lbm yrffi hú rEdhr pür ñra B ekb *iht htrffiÉ¡
ogoú¡m sokg rl Gtrdo sú|, *qrúnú y ñffii@ dB COAÁR l{JA.

18. ter¿br ylimr alqiei@ 6ra§itc e frto.w d Coffi¡¡ d. A.hiúAückh.
l0- Is dffrE {¡8 b hi yal Corsio ó &rrin!üB}Ér h rúm.
&. Vebr lor cl cmdimbnlo y ra d§§k 6 Éi6Eian d6 h N$iÉÉ y pre€diniffio3

'rewio§ fBa d turcioMriórito dd Si*d¡á tdeord e Adfrd¡tsbeió¡ de Rig§gc
(§fAR) dé COr\cRA¡uA

E N§6 hi oGb ew.do cfrntpGuEeto yh§l,!&§

La Granja, Sucre.
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ds ls revlsiún y v¡g¡lanciÉ egr¡tablg y 3dm¡ñistrativ§.
1. Lé A§smileB G*narsl clegirá et Reyissr Fiseal son sB

re§p§efivo susente psf mayori§ ab§§lr¡tá y ff6rá cu
rBmunera*l*n.

?- §cr& fiorn§rffde esmo r€yiscrtiscal una §rr*á {ts

§É§$ñ§§ grado ó uná iñstitrr§ión §uxlli§r del i

eüoperqtlvl§ma, a §avé§ de un contedor Públlco con .

tsleta profesional vigBnto.
3. §erá Élesido parÉ perfotlos de doc (A) añg§, p¡Jdiende.

s§r realasldo, sin perluicio de §6f rerrlovidos por l8
Asernhha.
El R€úisor Fi6cal y d suplente dssignedo no podran sár
Báe*¡adEs de CO,qGRANJA n¡ 6}1 d mo$lefito de 16
po6tuláci*r¡ Ri dursnte el eiercie¡e dst eargo.
El Rsr¡lsor F¡seel r€spor¡d€rá p6r ¡os F€rFteio€ gue por
ascién u or¡¡Eióñ scs6ione s fe tsóper€tiva, á fi]s
osgc¡adss y G loa tercÉrgs por nsgligsncia o dob en el
cumpl¡mienfo de sus fuBc¡one§.
Se rcqu¡éré Gxperiescia eomprobsda En 6§snts§
cesFerativss, de eren&mta sslidarie y en 6*tiúdadÉE ds
vl*ilsfr§¡a y §oñtro!.
El Revisor F¡€nal p$drá asistlr a rÉr]nion§6 d6 §ua,quisr
argañisrno adm¡nistfaüvo d€ la Cogp€rálíva gismlrs qr¡s
§ea lñvitafls, cen vae, pero sin voto-

Para su non-ibraürlesic sÉr terlerá e|] e uefita el
dG insompqti§¡¡idadss FrÉviÉto parñ !5§ misrlnb'rsá del
dé Admini§rác¡{iñ.

S!Írervrsar er !.Jlieriic flir§¡qilañrienlc ds có¡1ab,ir.1ad. veiartio
Füaqúe lcs iiir{, 3r i¡eveí ionfsa{re a ,as nor$as coilab¡ea;

'mFañ:Éircü 
!¿i. itEtr irijc:c¡És oeilesarras paía la¡ efeal!

lrc:afi)oer a!loiir¿i', ecrllliaf icse$tadosiixaBcrer+5dirrg;acr.¿i
ilorselc de Á!§rrrrstía.itri i;r Asafthlea üeneÉi f crAanca
Gúbe¡rereiiales qile eíercer iñ*pec.¡a¡ y aootloí a COACRAfiiA
lispecct!r¡3r;er:ód!.añe¡lÉl;§ lije¡e6 d* 1¿ corpeiatrva;'
!iocuráa que :e i¡fte¡ irledlias ris aüfrservactóñ ! se..criioa6 de ioS
ü¡srno5 0 aÉ i.rs airS iergá 1a c*0pelniira en crsk:d1a

de a0uérdo ean ¡os Eitetulo§, ré*lamentos y di$pqsicionec
ádielsftalsa que la áe€n üSieahla§"

1$. euidar qu* la edm¡rrbtrqciérle umplB €on !ás nomias esr¿§ecidag
psr la SupGrintsndencis ds la §csnomlá Sslidsria relecioflÉd§ rón
el réSirsgn {e lnversiane$, Garl*r6de créditñ, eódigo dé Caentas,
E*tüdss FiñErrsiarss, loÉ cff*rsl*s dc ley sobrs cl fondq d€ l¡qirirtar
y SARLAF-r. Asl mi§&a, controlarel sury¡§imi*rrto lesel del uso de
ls§ r*ür¡rsc* dá los lEndü§ $ñciehls.

1 't. La§ {reñás fünc¡sn{$ as¡§$ádes ñ los revíssres fisoal** y las qu§

€S
retJ:sin. , y¡crl¿lftcia cDñia5ia ,f 3af,ilsttatlva

i a ¡.laaBbiea Geierai eleqjrá oi Revisor Fi§{ei caf gu respectrlrj
slp¡ente pür rriaynria abso¡uia y f{¡at'¿ su re$rüileiacrón.

Ascal ung fi¡nra de csiltadsres püblico§,
cfoffiralivs de segHnda srst,o q una iná§tucién

a trrrvá¡ &.i¡n Coñlüdor Púbffco can

v

§ñ§6,
por

pudiÉn$o $er
lá Asñm§lea.

ser
pcsl!rla{;rorl

parágrefu
2.

E| Re*isorFiscal} el,sqFl€ñts dqsignado ,1§ Fodrárl
, r-s3otl§de§are'g§AGRANJA ni en el moftenlo $e !á

n{ durgme d.elÉrdck3 dd cargo.
; Er Retisor Fiscá'¡'etponoen¡ por los per¡uic¡os que pgr aec¡ón u
. .o¿nS,lón ocsslorie a {a Coop€rBtrva, a los asociados y a los

tercerús por negiti$€nciá o ddo eñ el cumplirniento de sus

1"

fuñeione§-
6. §e réquiere sxpÉriÉncia eornprobada sn as*nlos caop€rativos,

de ecsnomlÉ *r¡¡66ria y en act¡vidades de vis¡laneiÉ y {:onlral.
7- El Revisor Fi6cal podrá asBt¡r a r€uñions$ Se eualqilÍer

o¡ganismo admlnlstratiyo de ¡s Cooperativs g¡e,fipre quÉ ssa
i,¡,,tado. con vo¿. pero sin voto.

PARAÉRAFO 1: Pere su norñbramie[to se teñdaá en sueñta et
féSim*n de ¡fic§mpatihi¡ldade§ previsto para l§s m¡emb¡o§ del §:ünseio
de Adrnüislración.
PARÁGRAFO 2l Acr§{iitar conücim¡entos en ádñ;nistración de riesgos
med¡an1e ¡a sigu¡enle doeumentac,ón: ceñrficaeion dál curso e-
learñinq de lá UIAF en el módulo general y cÉrtifcación de €§tild¡os eñ
melef¡É de il$s0os. qus lncluya uñ módulo r,.A/FT. expedicia por uira
¡nst¡luc¡ón d€ educacíón superior. reconocida of¡ciaimeñte pol e¡
Minister!ó de Éducáción Nacional, con una durac¡ón i¡in&la de 90
lroras o exp€d¡da Iorjry jrs¡Ir:gq int?magoq

f . §üperylsarei con*ctsfunca¡cnsttlientoda ¿ontab¡lida{r, vetqrdo pcrq$e lo§
libroa ss llav6ñ eant§nnc a las ñomas coñtahl*§, imparüs¡do 14É

instruesisneÉ &éeesáias pars ial efccte.
O¡ctflñimr, autariÉr y ¿e*ificslos 6§tádosfiñancíerós diri*idas al ConsÉ¡)
de Ad$inietr¿ción, la AsamblEa Gsñeral y óa$ánssguberftámentales qus
é¡6rc.n irÉpcee¡én ysmtrñl E COAGRAHJA,
tnspeceionar periódisamente bs bienes dE la óssleretiva y procursr qug gs
loü!én medidas de ssmcruae ián y seguridad de é3tos o dÉ los quó teñ§3 la
coüperaliva en euslsdie.

10. Cuidar qus la adrninistrac¡ón cuñplá con las riorma§ egtáblec¡d§3 por ia
Sr¡p.rintendcmia dÉ 15 Eesnmia §olidar¡a relácisnadd cos e¡ résimañ de
lnv*r6isnÉ§, cárterá ds crédito, C*dlgo de eueEtá§, §stados Fiñañeiera§, b§
eontreles de l6y sobra Gl foedÉ dc l¡quid¿z y SARL"{Ff. A$i ftisño. eontrutar
el cwnFim¡*nlo ¡egal del u*o de los resur$os de lss So&dsÉ saciáks.

1 1. LÉs deñás funs¡oscs ás¡gnadás a !$§ rerisoffs ñsssiü$ y lss que señsl* la
leX''

17. lnsirumentar ¡os csntrüles adecladsc que le pe.mitan deteetar si exisla
¡ncunplúmiento bvadodó acl¡vo3
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DE LO§ ORGANXSMO§ DE ADMINISTRACIÓN,
CONTROL §OCIAL Y FISCALIZACIÓN.

La señora Yorleny Fajardo Téllez, en su calidad de representante tegal de
COAGRANJA, presenta a los asociados el informe de gestión de la vigencia 2A23,
el cual contiene los siguientes temas: Informe financ¡ero; gestión de negocio en
marcha, c¡fras de las cuentas más representativas, balance social; seguro de
depósitos; sistema de seguridad social integral; operaciones celebradas con
asociados y administradores; normas sobre propiedad intelectual; hechos
ocurridos después del cierre; verificacién de las afirrnaciones y reconocimientos,
el cual forma parte integral de esta acta.

Respecto del informe de gestión se presentaron las siguientes intervenciones:

- La señora Elvia María Rojas Escamilla da un cordial saludo a los Asambleístas
presentes, agradece a Dios por permitirle estar acá en una fecha tan especial,
un día de fiesta, compartir con cada uno la historia de Coagranja y sr;
cnecimiento, agradecirniento a cada una de las personas que han colocado un
grano de arena y esto todo gracias a la ayuda comunitaria. Así mismo. expone
su punto de vista de acuerdo con el informe de gestión, así:

{

,/ Limitar el greso a los asociados excluidos y/o sancionados según lo
dispuesto en el Estatuto vigente, evitando su reincidencia.

{ Ser cuidadosos en los préstamos a asociados mayores de 75 años.
¿ Intensificar la gestión de cobro en lo deudores morosCIs, la entidad continúa

con [Jn alto índice de cartera en mora.
,/ Por último, ila asociada pregunta, eue se recuperé de cartera castigada en

et 2023?

fuprrrmydmotlpabry*fd,

E ASAMBLEA GENERAL
INFORME

De acuerdo con la modatidad para la realización de la Asamblea General Ordinarla
de Asociados No"50, la Administración facilitó a sus asociados hábiles, rnediante
enlace drive enviado a través de mensaje de texto, Ios inforrnes para presentación
a la honorable Asamblea, con el fin de que los asociados analizaran cada uno de
ellos y así exponer las dudas e inquietudes en su debido momento. Lo anterior

a. Consejo de Administración y nepresentante Legal:

La Granfa, §ucre, §antander, Calle 4 No, 4-21 Celular 32O35O18f9 - 32O35Ol792 - 3\O77A972A
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ACTAS DE ASAIV'IBLEA GENERAL
La señora Fanny, pres¡dente de la Asamblea sede la palabra a la Gerenteo qu¡en
rnanífiesta trasladar al Consejo de Administración las sugerencias realizadas por
la asociada, así m¡smo, comenta respecto a recuperacíón de la cartera cast¡gada
para la vígencia 2ü23, cornCI se relaciona en las revelacíones, Nota 21 Otros
Ingresos, hr.rbo recuperaciÓn de bienes dados de baja por valCIr de $43.5a7.238 y
un cast¡Eo por va¡or de $4.014.501

b. Junta de Vigilanc¡a:
La Señora July Rojas Ariza, en su condición de secretaria de la Asamblea General,
da lectura al informe de la lunta de Vigilancia, el cual forma parte integral de esta
acta, siendo aprobado por unanimidad.

Los Asociados presentes y en virtualidad ven con preocupación la falta de
asociados dispuestos a recibir capacitación financiera, esto por sugerencia en el
informe de la -lunta Vigilancia n "requerimos tener sentida de pertenencia para
vincularnos en los órganos de administración y vigilancia permitiendo que haya rotación
de directívas, la entidad genera un gasto y no hay acogida para dichas capacitaciones".

Al respecto, los asociados sugieren intensificar la publicidad, que se realice por
diversos nnedios para que la informacíón llegue a los interesados y se den a
conocer los requisitos de participación, además de proporcionar los medios para
mayor actividad y compromiso de parte de los asociados.

c. Dictamen e informe del Revisor Fiscal:
Toma la palabra el Contador Público Sr. Edgar Domingo Salazar Rueda, comCI
delegado de la firma AUDICOOP suplente de Revisor Fiscal de Ia Cooperativa,
quien da a conocer el dictamen e informe de Revisoría Fiscal correspondiente a la
vigencia 2423. Una vez expuesto el mencionado informe, el Revisor Fiscal
presenta a los asociados su opiniÓn sobre los estados financieros a diciembre 31
de 2023, sobre el cual se reseña
integral de esta acta.

inión s,in salvedades, por ende, forma parteop

La presidente de la Asamblea, la señora Fanny Fajardo Téllez anuncia a los
asociados los informes presentados y puestos a consideración, los cuales somete
a aprobacíén, siendo estos autorizados por unanimidad por la Asamblea General"

12. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS E§TADOS FINANCIEROS
gÁsrcos A DTCTEMBRE 31 DE 2023.

a. Estado de situación financierar §e presentó a consideracién de la Asamblea
el Estado de Situación Financiera a diciembre 31 de 2023 comparado con el
año inmediatamente anterior, aclarando las inquietudes formuladas por los
asociados asistentes sobre los mismos, la siguiente es una síntesis de las cifras

@*r tpt**¡lMoab,ryfu
La Grania, §ucre, §antander, Calle 4 No. 4-21 Celular 3203501819 - 3203§01792 - 3r.A778972O
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as, dejando constar que los estados f¡nancieros básicos son
parte integral de la presente acta.

b, Estado del Resultado Integral: Se presenta la siguiente síntesis del estado
de resultados a diciembre 31 de 2023n el cual forma parte integral de la
presente acta.

1.81

c, Estado de cambios en el patrimonio: COAGRANJA incrementó etr patrimonio
en $249.323.306 en los rubros de aportes sociales $220.736.933; y aumenta
resultado dei ejercicio 924.796.339.

d. E§tado de flujos de efectivo: Muestra el efectivo generado y utilizado en las
actividades de operación, inversión y financiación, permitiendo evaluar a
mediano plazo la capacidad de la entidad para generar flujos futuros de
efectivo, cumplir obligaciones con terceros y asociados.

Una vez expuestos los estados financieros básicos, fueron puestos a consideración
de los asociados, quienes los aprobaron por unanimídad.

e. aprobación aplicación de excedentes y otros
. Aplisación del excedente a ücieqbre 3l de 2O23: La señora Yorleny

Fajardo Téllez, presentó y explicé a los asambleístas el proyecto de aplicación
de excedentes preparado por parte de la administración de la organización así:

fu ,,,,,,,,,,,,*a¡tu&*brytu
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ACTIVCI 9.458.056.S55 8.706.375.511.i! 751"681.444 8,63%

PFk§lVO 5.53S.812 388 . 51037.454.250 502.358.138 9,§70/o

PATRIMOf{IO 3,918.244.567 3.668.921.261 249.323.306 6,80%

U¿\K I trH.A 7 7'14.886"135 7.S36.864.259 78.021.876 1,ü2úlo

DEPCISITOS 4.125.677 .952 3.909.303 242 ?16"374.714 5,530/o

APORTE§ 3 125.729.766 2.908.992.833 220.736.933 7,590/o

EXCEDENTE 30.210 673 5"414.334 ?4.79§.339 457,98%

1 "-i:4.i] i §.4?3 4 l.:,,, ,i

*Yñ*§ rt*c&§s§§ 34§.'!4É.793

1.097.s27.55?
:.:li:.:,..:l ":':t.r !: i.:;:: 1 ,1 ?3'1

c$s ?o FRE§TASI0¡¡ § ffi\lt*$$ ':':', \1i:ri\i . : , ', ,':l' i i:,,

La Granjan §ucre, §antander, Calle 4 No. 4-21 Celular 3203501819 - 3203501792, - 3,.ATTagVZg

Dic 31 de 2023 Dic 31 de 2022 vRRnclót¡ Dtc 31 nz vs. Dtc
31n3

§§ TÁ PS OF RES{JT TA O O'N TE'GRA ¿
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Excedente del ejercicio 30,210,673

Reserva para proteceión aportes soc¡ales 25% 7,5s2,6ñ8

lmpuesto a la renta 70% 6,042,!35

Fondo social para solidaridad ñ% 3,0?1,067

Revalori¡acién de apartes sociales {1} 40§/o 1"2,084,269

fondo amortización aportes sociales 57; 1,510,534

Sumas iguales 100% 30,210,67g

1. Aportes sociaies promedia en 2A23 $i.12g.729,766;'i*'tarna ü,39Va $PC 2023 9,28o/o),

El estatuto tributario artículo 19-4 parágrafo transitorio segundo, será exento el
beneficio neto en el año gravable 2023, pagando a la DIAN la tarifa del veinte pCIr

ciento (20olo), además, otro cinco por ciento (5%) del excedente, tomado en su
totalidad del Fondo de Educación y Sol¡dar¡dad de que trata el aftículCI 54 de la
Ley 79 de Lg88, deberá ser destinado de manera autónoma por las propias
cooperativas a financiar cupos y programas en instituciones de educación super¡or
públicas autorizadas por el Minister¡o de Educacién Nac¡onal, aprCIpiados de la
siguiente forma:

Aplicación Excedente del ejercicio

APOfilE
EONDO

EDUcAcrór{

FORMAL

IMPUE§TO

DE REN¿TA

FONDO Fq{DOPIIBA

É0ucAaloNilo

FONMAT SOTIOARIDAD

Reserva para proteccién a portes sociales 25% 7.552,668

Fondo sseial ra educación

Fsnrjo social para solidaridaci 1S% 3,421",467

15% 10,534

5% 1,510,534. 1,510,533

Re¡¡alorización de aportes sociales {1} 4A% 12,084,269

Sometido a consideración de los asociados reun¡dos en Asamblea General el
proyecto de distribuc¡ón de excedentes se procedió a votación siendo aprobadá
esta propuesta por unanimidad.

r.3. ELECCIONES MIEMBROS CON§EJO ADMINISTRACION Y JUNTA
VIGILANCIA" .'. : ..

Teniendo en cuenta los lineamientos según el decreto 962 de 2018, los estatutos
de Coagnanja y demás norrnatividad vigente, la lunta de Vigilancia verificó que se
cumplierCIn los parámetros de convocator¡a a la L Asamblea General Ordinaria de
Asoclados ilo presenc¡al, dando cumplimiento al artículo 9 de la Resolución No.
069 det 06 de febrero de 2024 em¡tida por el Consejo de Administración, por
tanto, se presenta a la honorable Asamblea plancha única con los nombres de las
personas cuyas hojas de vida fueron aptas para postulac¡ón a los érganos de
Administración, control y vigilancia de CCIAGRANJA, así:

fup**¡tuaniltoah,ryút

Sumas iguales 100% 30,210,673 2A% 6,442,L35 1,510,534 1.510,533

La Granja, Sucre, §antander, Calle 4 No. 4-21 Celular 32035O18f9 - 32O35Of792 - 3LA778¡97?:O
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Fondo ¡mcrü¿acién aportes socialm 5% 1,5tr0,534
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De esta manera, se sol¡cita ratificar los adm¡nistradores actuales y someter a
votación la elección de la señora Flor María Rojas Jiménez como suptente del
con§ejCI de administración, dado que no se presentaron más postulados, no
obstante, se hace la aclaración que estos adm¡nistradores superan el periodo
sugerldo (6 años) en el decreto 962 de 2018. aclarando que el estatuto de
Coagranja no conternpla un límite de periodos para los órganos de administración
y control.
Los asambleístas ratifican que ¡os m'íembros del Consejo de Administración y
lunta de Vigilancia actuales han realizado un excelente trabajo corno
administradores y su gestién ha estado enmarcada en la normatividad vigente,
no obstante, manifiestan la importancia de adoptar las recomendaciones de buen
gobierno de los érganos de supervisión y vigilancia, por tanto, sugieren a Ia
honorable Asamblea recibir el listado de asociados interesados en participar en
los órganos de administración y control para facilitarles las herramientas de
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IBLEA GENERALn requér.rdas para postularse al cargo esta manera citar una

Asamblea Extraordinaria no presenc¡al para la elección de los órganos de
Administración y Control, ello con el fin de incurrir en menos gastos que los
generadOs en una Asamblea mixta,
Al respecto, el señor Edgar Domingo Salazar, revisor fiscal, hace la aclaración que
la entidad remite la documentación aportada por los 5 miembros principales con
sus respectivos suplentes numéricos a la Supersolidaria y es esta entidad la
encargada de deterrninar si los asociados nombrados por la Asamblea cumplen
con los requisitos para ser
hasta tanto no se la
cámara de ejerciendo el cargo los administradores
actuales.
Se somete a consideración'de la hono la propuesta de citar a una
asamblea extraordinaria mixta para llevar a la elección del órgano de

mblea
cabo

Adrninistración y Control social, la cual es aprobada por unanimidad.
En segundo lugar, se autoriza para iniciar a recibir las postulaciones de los
asociados y el trámíte de capacitación, con el compromiso de administradores
para hrindar las herramientas necesarias de capacitación y de los asociados para
cumplir con los programas de educación y capacitación necesarios para
postularse, haciendo una preinscripción, así:
. Elvia María Rojas Escamilla . Luis Francisco Gallegos Marín
. Diana Rosario santana Téllez . Nohemy Rojas Rojas
. Napoleón Téllez González . Claudia Marcela Hernández Ariza. Laura -]uliana Mateus Castellanos . Martha Libia Romero Farfán. Flor María Rojas liménez . Cristian Stiven Rojas Romero
' Héctor Andrés Ariza Castillo

' Wilmar Ardila Marín

T,4. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL PERIODO 2024.2026 Y
ASIGNACTóU DE HONORARIOS.

Por parte de la mesa directiva se recibe la propuesta de AUDICOOP o Propuesta
No" 1: Quien propone a Edgar Domingo Salazar Rueda con cédula de ciudadanía
93".070.938 de San Gil y Tarjeta Profesional 61264-T y como suplente a Nelson
Paul Díaz Lépez con cédula de ciudadanía 91.073.716 de San Gil y Tarjeta
Pnofesional 123507-T, con visita bimestral de carácter ordinario y honorarios de
$1.820.000, rnásel IVAdel 19o/o $345.800 para un total de $2.165.800 Vigencia
anterior fue $1.654.606, más el IVA del 19o/o $314.375 para un total de
$ 1.968.981
Después de analizada la citada propuesta La Asamblea reelige por unanimidad el
nombramiento, de AUDICOOP con una asignación de honorarios mensuales de

@*ó/ffi*"rrbrMoabryfu
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§fl§l=fiT§'§flvn del 19o/o $345.800 para un total de 92.165.800, Entidad
que desi9na a los Contadores Públícos Edgar Damingo Salazar Rueda y Nelson
Paul Díaz Lépez en calidad de principal y suplente respectivamente pa.a ei periodo
comprendido entre el 1 de abrit de 2A?4 al 31 de marzo de 2A26, §egún lo
establecido en el numeral 3, artículo 40 del estatuto vigente.

15. TNTERVENCTóN DE AsocrADos, pRopocrsromrs y vARros.
l. §e solícita a la Representante Legal de

COAGRANJA pa Web ante la DIAN para
continuar dentro del régimen Tributarío Especíal. Punto aprobado por
unanimidad por los

honorable Asamblea autorización a la
ra realizar Ia presentacién'del reglstro

.l

de la Asamblea General, para comprometer el 5olo

Se requiere la autorización
adicional del excedente de

la vigencia 2024 como reserva protección de aportes sociales, porcentaje que
se tendrá en cuenta en el cálculo de la relación de solvencia en el primer
trimestre del año 2A25"
Sometida a consideracién de los asociados la propuesta de apropiación del 5%
adicional a la reserva protección de aportes sociales, se procedió a votación
siendo aprobada por unanímidad.

¿ El Señor Evidalio Ávila, miembro del Consejo de Administración agradece la
confianza que han depositado en ellos, han sido un equipo de trabajo unido y
se han obtenido unos buenos resultados, para él es un honor pertenecer a este
ente Administrativo de Coagranja. Agradece especialmente a los fundadores,
consejeros y empleados que han hecho una empresa grande, orgutlo Granjeño.
Para los asociados que deseen postularse como administradores, les
necomienda educación financiera para que realicen un adecuado proceso de
análisls de créditos y mucha sabiduría para el proceso de cobranza; de los
procesos de la cooperativa considera que se tiene un concepto erradCI, por
tanto, se debe ser prudente con nuevas políticas de manejo.

J l-a Señora Liliana Quiroga Rojas resalta el trabajo de los Administradores, si
hien en el 2A22 la cartera vencida tenía un indicador de calidad del 26.5% y
para el año 2023 es de 27.5o/o es evidente su incremento, pero así mismo, se
debe mirar el crecimiento de Ia cartera de crédito bruta, es notable la
recuperación si se tiene en cuenta que el B5o/o de esta corresponde a cartera
comercial; es importante tener en cuenta las características de los asociados
de la región, utillzar plataformas para el análisis de tos créditos con variables
adaptadas que permitan controlar el nivel de endeudamiento de los clientes y
las características de cada uno de ellos.

La Granra, Sucre, 797 * 3,A77A9720
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trlY¿y|ffitüt5ít\un Ariza reat¡za dos observaciones: 1 . Respecto a los sorteos
niños y de esta manerade fideli¿ac¡én, propone que sea algo diferente para los

incentivarlos al ahorro; 2. En cuanto a la póliza vida deudores, recomienda que
los Administradores estén de parte de los asociados para que se pueda hacer
las respectivas reclamaciones, que no estén a favor de las empresas
aseguradoras, al respecto pregunta, icómo se hace una reclamación, por qué
nrontos y cómo se hace el descuento en cada uno de los créditos?.
Respecto de las inquietudes de la Sra. Leydi Quitian Gerencia comenta: 1. En
cuanto a los beneficíos por fidelización de asociados en las diferentes
modalidades, por experiencias anteriores donde.se ha clasificado por edades,
es dispendioso y genera mayor inconformismo, motivo por el cual el Consejo
de Administración dispuso unanimidad para todos tos Asociados según
corresponda; 2. Los procesos de reclamacíón a la aseguradora se realizan
según las condiciones pactadas en la póliza vida deudorés y vida de aportes,
en donde los beneficiarios del asociado deben aportar documentos como acta
de defL¡nción e historía clínlca, y la entidad adjunta otros documentos como
copia del formato de asegurabilidad, pagares y documento de identidad. Al
respecto Gerencia resalta ia irnportancia de la sinceridad del asociado en el
diligenciamiento del formato único de asegurabilidad, donde se debe reportar
en caso de que sufran de algún tipo de afecciones y/o enfermedades, de ello
depende el cumplimiento de la aseguradora en las reclamaciones. La
cooperativa reporta de manera mensual el valor adeudado por cada asociado
donde se relaciona tanto el capital. interés, seguro y demás costos que puede
adeudar cada socio, valor sobre el cual se realiza la reclamación.

I Liliana Ariza Téllez, felicita a los Administradores, un Eran equipo de trabajo,
dernuestran que trabajan en beneficio de la entidad, solo agradeclmiento por
estar con los asociados cuando más los necesitan, Estabilizar a Coagranja
depende de los asociados cumpliendo con las obligaciones adquíridas.

16. HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO, QUINQUENIO COAGRANJA
Presentes los homenajeados, fundadores, presidentes del Consejo
Admlnistracién, presidentes de Junta Vigilancia y empleados de los últimos iO
años, la gerente Yorleny Fajardo, les agradece por su presencia, por la dedicación
y empeño que dedicaron en su rn'omento, porque sin ellos no sería posible estar
al frente de tan importante entidad en estos 50 años al serviclo de sus asociados
y cornunidad, así mismo, da a conocer una corta reseña de la trayectoria de
Coagranja.
Dentro de este homenaje se da lectura a la correspondencia enviada por: el pbro.
Salomén Pineda fundador; el doctor Edwin Vargas Rojas, diputado de Santander
y asociado; Miguel Antonio Ariza Moreno, gerente en la vigencia 1g7g-19g5;

La Grania, §ucre, - 310778,9720Celular



m Muñoz de Peña, Ana María Ovalle Mateus y Celina
Castillo cofundadores; Edelberto Romero Rojas y varios de los invitados, que no
Ies fue posible asistir, agradeciendo y resaltando cr-¡alidades Administrativas que
han convertido a Coagranja en una entidad moderna, eficiente y con las
capacidades necesarias para consolidarse como una de las entldades financieras
más reconocidas de nuestra región.

17. CLAU§URII
Agradecirnientos al equipo de trabajo de Aliados y Confecoop Oriente por su
dedicacién, apoyo técnico y orientación durante todo el proceso para el desarrollo
de la Asamblea No. 50 de COAGRANJA.

Agotado el orden del día se dio por terminada la asamblea General Ordinaria de
asociados presencial, siendo la 4:30 p.m.

En constancia de lo anterior se aprueba el contenido de la presente acta y para
constancia firman"

or dc' lülv Éü:ns PÉ'zq
JULY RO]AS ARIZA

¿I
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